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CAPITULO I 
 
 

1. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1 PÚBLICACIÓN DEL PROCESO 
 

En virtud del principio de publicidad establecido en el Acuerdo 017 de Julio 31 de 2015, y a la entrada en vigor de la 
Ley 996 de 005 (Ley de Garantías) Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. se permite poner a disposición de 
los interesados las Reglas de Participación definitivas para el proceso de selección: PRESTAR LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS EN LAS REPARACIONES CORRECTIVAS INDUSTRIALES METALMECANICAS PARA LOS 
EQUIPOS COMPACTADORES Y RECOLECTORES, EMSAMBLADOS  DEL PARQUE AUTOMOTOR DE 
ASEO. Documento que contiene la información particular del proyecto, las condiciones, y los requisitos del 
proceso de selección, por lo cual se recomienda a los interesados leerlos completamente, toda vez que al 
participar en el proceso de selección, se presume que tiene conocimiento de los mismos, en caso de requerirse, 
este documento será objeto de modificaciones a realizar por la entidad, las cuales serán publicadas de acuerdo 
con el cronograma establecido en éstas.  
 
1.2 PARTICIPACION VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
Se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente 
proceso de selección, a fin que de considerarlo procedente formulen las recomendaciones escritas necesarias, 
encaminadas a buscar la eficiencia institucional. 
 
1.3 OBJETO 
 
Seleccionar la persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal que en las mejores condiciones y de 
acuerdo con las condiciones establecidas en las presentes reglas de participación, ofrezca por el sistema de 
precio unitario fijo la PRESTAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN LAS REPARACIONES CORRECTIVAS 
INDUSTRIALES METALMECANICAS PARA LOS EQUIPOS COMPACTADORES Y RECOLECTORES, 
EMSAMBLADOS  DEL PARQUE AUTOMOTOR DE ASEO. 
    
1.4 PRINCIPIOS, LEYES Y JURISPRUDENCIA. 
 
Empresas Públicas de Armenia  E.S.P., es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden municipal, 
dedicada a los servicios públicos domiciliarios, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio e independiente 
y autonomía administrativa y financiera desde 1996 según el Acuerdo número 011 del Concejo Municipal de 
Armenia, en cumplimiento de los artículos 17 y 180 de la Ley 142 de 1994. Actualmente presta los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo. 
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Empresas Públicas de Armenia E.S.P., es una empresa a la cual le corresponde la prestación de servicios 
públicos esenciales domiciliarios, de manera organizada conforme a las normas legales vigentes, de conformidad 
con lo establecido por la Ley 142 de 1994 en la jurisdicción del municipio de Armenia. 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección es el establecido por la ley 142 de 1994 y la ley 689 
de 2001 para las empresas de servicios públicos domiciliarios, en consecuencia  las disposiciones aplicables en 
este caso son las contenidas en el manual de contratación (Acuerdo 017 de 2015) y las propias del derecho 
privado con acatamiento de los principios de la función pública y la gestión fiscal 
 
1.5 TIPO DE PROCESO 
 
En razón a que el pasado 26 de enero de 2018, entro en vigor la Ley 996 de 2005 (Ley de garantías electorales) 
Aplicable a todos los entes del estado, la cual en su artículo 33 expresa: …Artículo  33. Restricciones a la 

contratación pública. Durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización 
de la elección en la segunda vuelta, si fuere el caso, queda prohibida la contratación directa por parte de todos 

los entes del Estado… Empresas Publicas de Armenia-ESP, debe adelantar el proceso de selección por la 
modalidad de INVITACION PUBLICA, regulado en los artículos 41 y 42 del acuerdo 017 de 2015 (Manual de 
Contratación) 
 
1.6 ENTIDAD CONTRATANTE 
 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA EPA E.S.P. 
 
1.7 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Empresas Públicas de Armenia ha establecido un presupuesto oficial de hasta agotar la suma de: CIENTO 
QUINCE MILLONES DE PESOS. M/CTE, ($115.000.000.),  

 

DESCRIPCION ACTIVIDAD CORRECTIVA VALOR UNITARIO  IVA  VALOR INCLUIDO IVA 

Cambio punto de apoyo pala barredora un solo 
lado 

 $     2.223.500   $     422.465   $   2.645.965  

Cambio punto de apoyo pala barredora ambos 
lados 

 $     3.691.500   $     701.385   $   4.392.885  

Cambio punto de apoyo de Cortina a un solo 
lado 

 $     1.490.000   $     283.100   $   1.773.100  

Cambio punto de apoyo de Cortina a ambos 
lados 

 $     2.705.000   $     513.950   $   3.218.950  

Elaboración punto de apoyo de Cilindro 
Hidráulico 

 $        453.500   $       86.165   $      539.665  

http://www.epa.gov.co/
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Reparación Cilindro Hidráulico Placa Expulsora 
(No incluye empaquetadura). 

 $        615.000   $     116.850   $      731.850  

Reparación Cilindro Hidráulico 
Portalon,Cortina,Pala Barredora (No incluye 
empaquetadura). 

 $        433.000   $       82.270   $      515.270  

Cambio piso caja compactadora de 17 Y3  $     3.553.000   $     675.070   $   4.228.070  

Cambio piso caja compactadora de  25 Y3  $     4.413.500   $     838.565   $   5.252.065  

Reparacion culata motor con prueba 
hidroestatica 

 $        974.500   $     185.155   $   1.159.655  

Cambio Rieles de Desplazamiento de Placa 
Expulsora ,incluido el cambio de teflones, en 
caja compactadora de 17 Y3 

 $     2.006.000   $     381.140   $   2.387.140  

Cambio Rieles de Desplazamiento de Placa 
Expulsora ,incluido el cambio de teflones, en 
caja compactadora de 25 Y3 

 $     2.636.500   $     500.935   $   3.137.435  

Cambio Empaque Portalon  $        441.500   $       83.885   $      525.385  

Cambio completo punto de apoyo lado caja 
compactadora de brazo hidraulico de cortina 
(Un lado). Incluye pasadores y bujes de ambos 
componentes 

 $     2.624.500   $     498.655   $   3.123.155  

Cambio completo punto de apoyo lado caja 
compactadora de brazo hidraulico de cortina 
(Ambos lados). Incluye pasadores y bujes de 
ambos componentes 

 $     3.782.500   $     718.675  

$   4.501.175 

Cambio lamina frontal pala expulsora  $     1.261.000   $     239.590   $   1.500.590  

Reparacion completa Dado y/o Patin deslizante 
Cortina 

 $        596.500   $     113.335   $      709.835  

Reparación completa de tolva (portalón) cambio 
de piso, cambio de láminas de paredes 
laterales, mantenimiento a carriles patines 
deslizantes, reforzada puntos de apoyo de 
tolva, revisión puntos de apoyo de fijación 
brazos hidraulicos de tolva. 

 $     3.782.500   $     718.675   $ 4.501.175  

NOTA: Las reparaciones correctivas relacionadas son básicas, aplicables a mantenimientos definidos pero en su 
gran mayoría para el objeto de este contrato en su aplicación no se conoce el evento ,ni las características de la 

http://www.epa.gov.co/
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reparación correctiva presentada y  su valor  deberá estar acorde a las condiciones actuales del mercado al 
momento de realizar la reparación.En vista de la atencion a las necesidades en la atencion prioritaria e inmediata a 
dicho equipamiento, se requiere la ejecucion de dichas actividades en nuestra Sede de Operaciones Cra 17 con 
Calle 27. 
 El unico insumo que suministra la empresa a nivel de estructura metalica,son las laminas metalicas que hacen 
parte de dichas cajas, asi garantizamos la calidad y composicion de este material; el resto de insumos como vigas, 
parales, soldaduras, oxigeno y acetileno corren por cuenta del contratista.Igualmente componentes  estructurales de 
gran dimension como cortinas, pala barredora, pala expulsora , portalon(Tolva) y componenntes hidraulicos; en 
dado caso que requieran cambio seran suministrados por la empresa. 

Hasta agotar la suma de ciento quince millones de pesos mtce. $115.000.000  

EL CONTRATISTA DEBERA TENER EN CUENTA PARA PRESENTAR LA PROPUESTA ECONOMICA, EL 
PAGO DE LOS IMPUESTOS Y TRIBUTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES, QUE 
EN LA ACTUALIDAD SON: RETENCIÓN EN LA FUENTE, RETEICA, ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL 2%, 
PRO-DESARROLLO 2%, ADULTO MAYOR 2%, PRO-CULTURA 1%. EMPRESAS PUBLICAS DE 
ARMENIA ESP, NO REALIZARA NINGUN TIPO DE RECONOCIMIENTO POR ESTE CONCEPTO AL 
CONTRATISTA. 

 
1.8 FORMA DE PAGO. 
 

a) 100% mediantes actas parciales, previa presentación de la cuenta de cobro y/o factura de venta, con 
visto bueno del supervisor designado. 
 

1.9 CONTROL Y VIGILANCIA. 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Jefe de Mantenimiento de Empresas Públicas de Armenia EPA 
E.S.P. 
 
1.10 PLAZO DE EJECUCION. 
 
Hasta diciembre 31 de 2018 y/o hasta agotar presupuesto (Lo que primero ocurra), dicho plazo será contado a 
parte de la suscripción del acta de inicio. 
 
1.11 MINUTA DEL CONTRATO 
 
La minuta del contrato se incluirá como anexo de las reglas de participación definitivas y corresponde a la que se 
proyecta celebrar como resultado de este proceso de selección, contiene el clausulado de la esencia y de la 
naturaleza de acuerdo con el objeto a contratar, sin embargo, el oferente seleccionado podrá proponer la 
inclusión de cláusulas, pero sólo en aquellos aspectos técnicos y operativos no contemplados por ella. Empresas 
Públicas de Armenia EPA E.S.P. decidirá si lo acepta o no. 
 

http://www.epa.gov.co/
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1.12 GARANTÍAS: 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Igual al 10% del monto de la propuesta y con una vigencia igual al 
plazo previsto para la presentación de la oferta y un (01) mes más.   
 
GARANTÍA ÚNICA: 
 
Cumplimiento: por el 10% del valor del contrato por el término de ejecución del mismo y cuatro meses más. 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y servicios: por el 20% del valor del contrato, por el plazo de 
ejecución y seis (6) meses más. 
 
1.13 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO – 

GASTOS OCASIONADOS POR EL CONTRATO. 
 
EL contrato se considerará perfeccionado una vez se eleve a escrito, se firme por las partes y se expida el 
registro presupuestal correspondiente.  Para su legalización y ejecución se requiere: 
 

a. Aprobación de las garantías. 
b. El pago de los demás tributos de carácter nacional y local a que haya lugar. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones acarreará las sanciones legales pertinentes. Los gastos ocasionados por 
la suscripción, perfeccionamiento y legalización del contrato tales como garantías, tributos de orden nacional y 
local, fotocopias, entre otros gastos, correrán a cargo del contratista. 
 
1.14 CORRESPONDENCIA  
 
Para efectos de comunicaciones de los interesados dentro del presente proceso de selección,  se establece la 
siguiente dirección: Edificio Alcaldía Municipal, Carrera 17 N° 16-00 Piso 6, Teléfonos 7411780 Dirección Jurídica 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. 
 
1.15 CORREO ELECTRÓNICO 
 
Cualquier comunicación puede ser dirigida al correo electrónico jurídicaepa@hotmail.com de igual manera toda 
comunicación o solicitud referente al presente proceso de selección, podrá formularse por escrito y ser  radicada 
en Edificio Alcaldía Municipal, Carrera 17 N° 16-00 Piso 6, Teléfonos 7411780 Dirección Jurídica Empresas 
Públicas de Armenia EPA E.S.P., mediante correspondencia dirigida al gerente de Empresas Públicas de 
Armenia EPA E.S.P. debidamente identificada con el nombre y número correspondiente del proceso de selección; 
el gerente de Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. canalizará cualquier tipo de comunicación entre los 
proponentes y Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. 
 
Las solicitudes se responderán en la oportunidad de ley mediante comunicación escrita o en la página 
www.epa.gov.co 

http://www.epa.gov.co/
mailto:jurídicaepa@hotmail.com
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1.16 INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN 
 
Las Reglas de Participación deben ser interpretadas como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas 
de manera separada; por lo tanto, al mismo se integran los estudios y documentos previos, formatos y adendas. 
  
El orden de los capítulos y cláusulas de estas reglas de participación no deben ser interpretados como un grado 
de prelación entre los mismos. 
 
Los títulos utilizados en estas reglas de participación sirven sólo para identificar textos, y no afectará la 
interpretación de los mismos. 
 
Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para Empresas Públicas de Armenia o cuando 
esta entidad no ofrezca durante este día, por cualquier razón, atención al público, dicho vencimiento se entenderá 
trasladado al primer día hábil siguiente. 
 
Si el proponente considera que existen omisiones o contradicciones, o se tuviere duda sobre la interpretación, 
significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o especificaciones de estas reglas de participación, el 
proponente deberá pedir la aclaración pertinente a Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P., dentro de los 
términos señalados en el cronograma de actividades. 
 
1.17 PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través del número telefónico: (1) 587 05 55; vía fax al 
número telefónico: (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 01800 – 91 30 40 
o (1) 560 75 56; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co  o 
buzon1@presidencia.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página de internet: 
www.anticorrupción.gov.co; correspondencia: Calle 7 N° 6-54 o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7–
27, Bogotá, D. C. 
 
1.18 COMPROMISOS QUE ASUMEN LOS PROPONENTES. 
 
El Proponente apoyará la acción del Estado colombiano y de Empresas Públicas de Armenia, para fortalecer la 
transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explícitamente los 
siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley colombiana: 
 

1. El Proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago o dádiva 
a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de selección o de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta 

2. El Proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un agente 
comisionista independiente lo haga en su nombre 

http://www.epa.gov.co/
http://www.anticorrupcion.gov.co/servicio/buzon1@presidencia.gov.co
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3. El Proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes 
y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la república de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 
selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo y les impondrá la obligación de no 
ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de Empresas Públicas de 
Armenia EPA E.S.P. ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la adjudicación del 
contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
funcionarios públicos, puedan influir sobre la adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los 
funcionarios del ente gestor del proyecto durante el desarrollo del contrato que se suscribiría de ser 
elegida su propuesta; 

4. El Proponente se compromete formalmente a no celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la 
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia de los presentes pliegos de 
condiciones o la fijación de los términos de la propuesta. 

 
Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas por servidores públicos o contratistas de Empresas 
Públicas de Armenia, con ocasión del trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a la Oficina 
del Control Interno ubicada en el edificio alcaldía municipal, Carrera 17 N° 16-00 Piso 5 
 
El compromiso que según el presente numeral debe contraer el proponente, deberá hacerse constar en una carta 
de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción 
del formato No. 7 de las presentes reglas de participación 
 
1.19 INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. 
 
Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento del proponente, sus representantes o sus 
empleados o agentes, a los compromisos antes enunciados, se procederá al rechazo de la Propuesta 
presentada.  En caso de que  Empresas Públicas de Armenia advierta hechos constitutivos de corrupción de 
parte del proponente durante el proceso de selección, tales hechos se pondrán inmediatamente en conocimiento 
de las autoridades competentes, a fin de que se inicien las acciones legales a que hubiere lugar. 
 
Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la adjudicación del proceso de 
selección, o con posterioridad a la suscripción del contrato, ello será suficiente para declarar la caducidad del 
contrato, de acuerdo con lo previsto en el inciso final del numeral 5 del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y se 
harán exigibles las sanciones previstas en el contrato. 
 
1.20 CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA SITIO 

Publicación estudios previos y presupuesto 

oficial 
09 de marzo de 2018 

Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

http://www.epa.gov.co/
http://www.epa.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA SITIO 

Proyecto Reglas de participación  Del 09 al 15 de  marzo de 2018 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

presentación de observaciones a proyecto 

Reglas de participación 
Del 09 al 15 de  marzo de 2018 

Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o al correo 

juridicaepa@hotmail.com 

Análisis observaciones  16 de marzo de 2018  
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 

Respuesta a observaciones 16 de marzo de 2018  
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

Resolución de Apertura 16 de marzo de 2018 Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 
E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

Términos de Referencia de definitivas 16 de marzo de 2018 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

Plazo de presentación de propuestas Del 16 al 23 de marzo de 2018, a las 5:00 p.m. 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 1 oficina archivo y 
correspondencia o www.epa.gov.co 

Audiencia de alcance de Aclaración de 

pliegos y de discusión y asignación de 

riesgos  

20 de marzo de 2018 a las 09:00 a.m., a solicitud de 

los interesados 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6  

Plazo máximo para presentar observaciones 

a las Reglas de Participación definitivas 
Hasta las 6:00 pm del 20 de marzo de 2018 

Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 1 oficina archivo y 

correspondencia o www.epa.gov.co 

Plazo máximo para expedir adendas 21 de marzo de 2018 hasta las 6:00PM 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

Cierre de Plazo para presentación de ofertas 23 de marzo de 2018 a las 5:00 p.m. 

Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 1 oficina de archivo y 

correspondencia o www.epa.gov.co 

Audiencia de cierre y apertura de propuestas 23 de marzo de 2018 a las 5:00 p.m. 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 oficina jurídica o 
www.epa.gov.co 

Evaluación de ofertas. Del 23 a 27 de marzo de 2018 Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 
E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

Traslado evaluación a disposición de 

oferentes y oportunidad para presentar 

observaciones a la misma 

Del 02 al 03 abril de 2018 
Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

Audiencia de Adjudicación, respuesta a 

observaciones al informe de evaluación  
04 de abril de 2018 a las 9:00 a.m. 

Oficina Empresas Públicas de Armenia EPA 

E.S.P. CAM piso 6 o www.epa.gov.co 

 
NOTA: El presente cronograma puede estar sujeto a cambios en las reglas de participación definitivas. 
 

CAPITULO II  
 

2. INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN  

http://www.epa.gov.co/
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2.1 PUBLICACIÓN PROYECTO DE REGLAS DE PARTICIPACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación y con el propósito de suministrarle al público en 
general la información que le permita formular observaciones dentro de este proceso de selección, Empresas 
Públicas de Armenia publicó el proyecto de reglas de participación en la página web de Empresas Públicas de 
Armenia   www.epa.gov.co, por el término de 5 días hábiles contados a partir de la fecha que se estableció en el 
cronograma general. 
 
2.2 PUBLICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA Y DE LAS REGLAS DE 
PARTICIPACIÓN DEFINITIVAS 
 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P., publicará las reglas de participación definitivas el día señalado en el 
respectivo cronograma de actividades, previo análisis y respuesta de las observaciones presentadas al proyecto 
de reglas de participación, ordenando la apertura del presente proceso de selección mediante acto administrativo 
motivado suscrito por su representante. 
 
2.3 AUDIENCIA DE DISCUSIÓN DE TIPIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 
 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. llevará a cabo en la fecha  y hora indicada en el cronograma general, 
audiencia de discusión de tipificación, cuantificación y asignación de riesgos previsibles. 
 
De lo sucedido en esta audiencia se levantará la correspondiente acta que será publicada en la página 
www.epa.gov.co caso de que lo debatido en estas audiencias  genere modificación al pliego de condiciones 
definitivo,  Empresas Públicas de Armenia emitirá la correspondiente adenda, la cual será igualmente publicada. 

CAPITULO III 
 

3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
3.1 PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Los proponentes deberán presentar las ofertas únicamente en las instalaciones de EPA y dentro de la fecha y 
hora que se establecen en el cronograma. La hora se tomará de acuerdo con la hora legal colombiana (numeral 5 
del artículo 20 del Decreto 2153 de 1992, la Superintendencia de Industria y Comercio mantiene, coordina y da la 
hora legal de la república de Colombia). 
 
3.2 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta se presentará en sobres (un original), que contendrán la información jurídica, técnica, financiera, 
económica y de calidad. No se aceptará la presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas, dentro 
del presente proceso de selección. 
 

http://www.epa.gov.co/
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Se recomienda a los participantes que para diligenciar su propuesta lean cuidadosamente las instrucciones 
contenidas en las presentes reglas de participación y se ajusten al procedimiento y demás requerimientos que 
contiene. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico, ni radicadas en una oficina diferente a la 
señalada en el cronograma de la presente invitación pública.  
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no se encuentren en el recinto previsto para la recepción 
de ofertas a la fecha y hora previstas en las presentes reglas de participación, independientemente de que hayan 
sido radicadas o entregadas en otras dependencias u oficinas del centro administrativo municipal. 
 
En el momento en que exista una incongruencia en la propuesta, es decir, que una parte de la misma establezca 
algo que se contradiga en otra parte, Empresas Públicas de Armenia EPA ESP  podrá solicitar las aclaraciones 
pertinentes, ello sin, perjuicio de lo consagrado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, sobre los documentos 
que pueden ser subsanados siempre y cuando con ello no se esté mejorando o completando la oferta. 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta, y  
Empresas Públicas de Armenia EPA ESP en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
3.2.1 Diligenciamiento 
 
Cada participante podrá formular una propuesta únicamente, deberá diligenciarse en idioma castellano sin 
borrones, tachones y/o enmendaduras. Toda la información deberá consignarse con letra legible y en lo posible 
debe utilizarse máquina de escribir o procesador de texto, su contenido debe ser congruente y consistente con las 
reglas de participación. 
 
Se entiende que los precios que ofrezcan los proponentes se referirán al pago del objeto del contrato. Así mismo 
no deberán presentar información contradictoria, ambigua o confusa, en tal caso Empresas Públicas de Armenia 
EPA E.S.P. acogerá la que sea más favorable. En todos los casos los oferentes aceptan responder por los 
perjuicios que causen por dicha conducta. 
 
Será responsabilidad exclusiva del proponente la correcta identificación de la propuesta original así como su 
copia, por lo tanto, la entidad no asume responsabilidad alguna en el proceso de apertura de los sobres que 
contienen las propuestas si alguna viniere incorrectamente identificada. 
 
3.2.2 Sobres de la propuesta 
Carátula de la Propuesta: 
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Señores 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA EP E.S.P. 
Armenia, Quindío 
INVITACIÓN PÚBLICA EPA # 007 – 2018  
 

DOCUMENTOS DEL PROPONENTE Y OFERTA 
 
CONTIENE:  
 
Original   ____________ Nº de folios __________  
PROPONENTE: _________________________________________________ 
DIRECCIÓN: __________________________________________________ 
TELÉFONO:_________________________ FAX________________________ 
E-mail:_________________________ 

 
Todos los folios deben ir enumerados y firmados por el proponente  
 
Las propuestas se recibirán en el edificio de la alcaldía municipal, Carrera 17 N° 16-00 Piso 1, en la oficina de la 
Archivo y correspondencia de las Empresas Públicas de Armenia EPA ESP 
 
3.3 DOCUMENTOS DE LA  PROPUESTA 

 
3.3.1 Índice en el que se identifique en forma clara la documentación de la oferta y el folio o folios a que 

corresponde 
 
3.3.2 Carta de presentación de la propuesta: El proponente deberá diligenciar en su totalidad el modelo adjunto 

en el Formato No. 1 de las presentes reglas de participación y deberá estar debidamente firmado por el 
proponente persona natural, el representante legal del proponente que sea persona jurídica o el 
representante del  Consorcio o Unión Temporal. 

 
3.3.3 Certificaciones de experiencia específica requerida (Formato Nº 2) 
 
3.3.4 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, cuando sea el caso 

(Personas jurídicas y miembros del consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas) la fecha de 
expedición del respectivo certificado no podrá ser superior a treinta (30) días, antes de la fecha de la 
presentación de la propuesta.  Así mismo, cuando el representante legal de la persona jurídica tenga 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de 
autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la 
oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto total del presente proceso de selección. 
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3.3.5 Registro mercantil Para el caso de establecimientos de comercio, expedido por la respectiva cámara de 
comercio, dentro de los treinta (30)  días calendarios previos a la fecha  de la presente invitación 

 
3.3.6 Compromiso consorcial o de unión temporal, si es del caso (Formatos 3 y 4). 
 
3.3.7 Paz y salvo de seguridad social y aportes parafiscales (Formato 5) el proponente deberá presentar 

certificado de paz y salvo en el pago de los aportes de sus empleados al sistema general de seguridad 
social durante un lapso no inferior a seis (06) meses anteriores al cierre del presente proceso pre-
contractual o desde la fecha de su constitución si es inferior a seis meses, para lo cual deberá presentar 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando se trate de persona jurídica que tenga la obligación 
legal de contar con revisor fiscal, o por su representante legal cuando la persona jurídica no tenga la 
obligación legal de contar con revisor o por la persona natural proponente. (Artículo 50 Ley789 de 2002). 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales este requisito se exigirá de cada una de las 
personas (jurídicas y naturales) que lo conforman. Para el caso de personas naturales esta debe realizar 
la expedición del certificado  

 
3.3.8 Registro único de proponentes. En caso de consorcio o unión temporal se deberá presentar uno por cada 

miembro. La fecha de expedición del respectivo registro no podrá ser superior a treinta (30) días, antes 
de la fecha de la presentación de la propuesta. No se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas 
sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. 

 
3.3.9 Garantía de seriedad de la oferta. Igual al 10% del monto de la propuesta y con una vigencia igual al 

plazo previsto para la presentación y aprobación de la garantía única y un (01) mes más 
 
3.3.10 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. Aplica para todos los integrantes 

del consorcio o unión temporal. 
 
3.3.11 Certificado expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) donde conste el 

régimen tributario a que pertenece el oferente (este certificado debe tener una fecha de expedición de 
máximo dos años). Se exceptúa de este requisito a los consorcios y uniones temporales, ya que estos 
tramitan el RUT, en caso de adjudicación del contrato y adicionalmente su régimen tributario por 
disposición legal es el común. 
 

3.3.12 Certificado de Inscripción en registro de proponentes de Empresas Públicas de Armenia expedido por la 
gerencia de la entidad  

 
3.3.13 Compromisos anticorrupción (Formato 6)  
 
3.3.14 Declaración sobre multas y sanciones. (Formato No. 7) 
 
3.4 DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA 
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3.4.1 Oferta económica (cuadro cantidades) (Formato No.8)  
CAPITULO IV 

 
4. CONDICIONES HABILITANTES DEL PROPONENTE 

 
Podrán participar en el presente proceso de selección de Empresas Públicas de Armenia todas las personas 
naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, plenamente capaces que cumplan con las condiciones 
exigidas en las presentes Reglas de Participación. 
 
Para participar en este proceso de selección objetiva se requiere ser colombiano por nacimiento o extranjero 
nacionalizado antes de la fecha estimada para la entrega de propuestas. 
 
Los representantes legales de las personas jurídicas que deseen participar, están sujetas a los anteriores 
condicionamientos. 
 
4.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Las personas jurídicas deberán acreditar su existencia y representación legal mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio correspondiente, con una fecha de expedición que no puede ser superior a treinta (30) días 
en el momento de presentación de la propuesta. 
 
En caso de ser persona jurídica, la vigencia de la sociedad deberá tener un término de duración igual o superior a 
la del contrato y un (1) año más. Para verificar este requisito se debe anexar certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica.  El objeto social de 
la persona jurídica proponente o de las personas jurídicas miembros del consorcio o unión temporal, deben 
guardar relación con el objeto del contrato a celebrar.  
 
Si llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso, el certificado de existencia y representación conservará su 
validez. Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la existencia y 
representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de formalidades exigidas 
en la legislación colombiana y en especial la Ley 80 de 1993. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia y que no estén inscritas en la lista de proponentes 
de las cámaras de comercio, deberán ajustarse a lo indicado en el artículo 53 del Decreto 1464 de 2010. En todo 
caso, estas personas deberán cumplir con las condiciones exigidas a los proponentes nacionales y deberán 
entregar la información legal respectiva con los documentos expedidos por autoridad competente de su país y 
dentro del término exigido en estos pliegos, debidamente apostillados ante el ministerio de relaciones exteriores 
en  la ciudad de Bogotá. Así mismo, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente 
facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarlo judicial y 
extrajudicialmente. 
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Cuando el representante legal de una persona jurídica proponente tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, expedido 
antes del cierre del proceso de selección, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el 
contrato hasta por el valor del presupuesto total del presente proceso. 
 
En el caso de los consorcios y uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 
que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto total, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
4.2 SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD 
 
No podrán participar en este proceso pre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo con Empresas Públicas de 
Armenia EPA E.S.P., quienes se hallen dentro de al menos una de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la 
ley 1474 de 2011, en la Constitución Política de Colombia y en las demás normas legales vigentes. 
 
Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y disposiciones 
concordantes para participar en el presente proceso contractual serán excluidos del mismo y Empresas Públicas 
de Armenia EPA ESP ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes. 
 
En el caso de las uniones temporales o consorcios, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con entidades del Estado, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría general de la república como responsables fiscales. 
 
4.3 REQUISITOS DE PARTICIPACION 
 
En el presente proceso de selección podrán participar todas las personas naturales como jurídicas, ya sean 
individualmente, en consorcio y/o unión temporal, que cumplan con las calidades exigidas y que estén legalmente 
constituidas y aprobadas para la prestación del servicio de (REPARACIONES CORRECTIVAS INDUSTRIALES 
METALMECANICAS), reuniendo las condiciones que establece las presentes reglas de participación.  
 
4.4 ACREDITACIÓN LEGAL DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 
Compromiso de constitución de consorcio o unión temporal. Si el Proponente se presenta a través de un 
consorcio o unión temporal, debe anexar a la propuesta el compromiso de constitución del consorcio o unión 
temporal, según sea el caso. 
 
Para consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos los 
requisitos exigidos en los presentes pliegos de condiciones. 
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El proponente deberá presentar en original el documento de constitución del consorcio o unión temporal en el cual 
deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
 
a) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de unión temporal, sus 
integrantes deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la propuesta y 
en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de Empresas Públicas 
de Armenia EPA ESP 
 
b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la unión temporal. 
 

c) Señalar que la duración del consorcio o unión temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y liquidación 
del contrato y un (1) año más. 
 
NOTA 1: Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas, deberán 
anexar los certificados de existencia y representación legal de la persona jurídica respectivamente, en los mismos 
términos consignados en las presentes reglas de participación provisionales para las personas jurídicas 
proponentes. 
 
4.5 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE LA CÁMARA DE COMERCIO 
 
El interesado en presentar propuestas para participar en este proceso de selección de invitación pública, deberá 
contar con inscripción vigente en el registro único de proponentes de la cámara de comercio a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el registro 
correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal o en su defecto en el RUP de la cámara de 
comercio de Colombia. 
 
4.6 CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
El proponente, sea persona natural o jurídica y todos los miembros del consorcio o de la unión temporal   deberán 
estar inscritos y clasificados en el registro único de proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción en cada una de las siguientes actividades, especialidades y como mínimo uno de los grupos 
estipulados: 

 
De acuerdo con el sistema de Codificación Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) el 
proponente debe estar inscrito en la actividad  
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

11101700 METALES DE BASE 
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12141700 METALES DE TRANSICIÓN 

12164900 AGENTES DE IMPERMEABILIZANTES 

23153500 SISTEMA DE PINTURAS 

23271600 MAQUINARIA DE SOLDADURA DEBIL 

23271800 SUMINISTROS PARA SOLDAR, SOLDADURA 
FUERTE Y SOLDADURA DEBIL 

24101500 CAMIONES INDUSTRIALES 

30102000 HOJA 

30102200 PLANCHA 

30102300 PERFILES 

31152200 ALAMBRES NO ELECTRICOS Y DE ACERO 

31181800 CUBIERTAS AUTOMOTRICES 

60122700 PINTURAS DE ESMALTADO Y ACCESORIOS 

73121500 PROCESOS DE FUNDICION Y REFINACION 
Y FORMADO DE METALES 

73121600 TERMINACION DE METALES 

73151500 SERVICIOS DE ENSAMBLE 

 

 ENCONTRARSE AL DÍA EN LOS  PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
 
El proponente deberá acreditar que a la fecha de presentación de su oferta, se encuentra al día en el pago de los 
aportes de seguridad social integral (Salud, Pensión,  Parafiscales y ARL) correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad que integre un consorcio o unión temporal no tenga más 
de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
aquí mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo, entregar copia del mismo y que se encuentra al día 
en el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá aportar el Formato Nº. 5 
aquí exigido. 
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
certificación donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. 
 
En el caso en que el proponente no tenga personal a cargo dentro del periodo certificado y por ende no esté 
obligado a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social debe certificar esta circunstancia, en el 
mencionado formato. 
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Cuando el proponente sea una persona natural, deberá diligenciar el Formato Nº. 5 según corresponda, firmado 
en original, donde se certifique el pago de los aportes de él al sistema de seguridad social en salud y/o de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje.  Dicho documento debe certificar 
que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de sus aportes personales y de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo, suministrar copia del mismo y certificar que se encuentra 
al día en el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona natural, 
deberá aportar el Formato No. 5 
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato la 
certificación donde se acredite el pago correspondiente a la fecha de suscripción del mismo. 
 
NOTA 2: En el caso en que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes parafiscales y seguridad social en relación con personal debe también bajo la gravedad del 
juramento indicar esta circunstancia en el mencionado formato. 
 
NOTA 3: Cuando el proponente no haya tenido personal a su cargo, pero si haya tenido obligación en relación 
con sus aportes a título personal deberá indicarlo en el correspondiente formato y declararlo de conformidad con 
las instrucciones del mismo. 
 

 MULTAS, SANCIONES Y EFECTIVIDAD DE GARANTÍAS  
 
Con el propósito de dar aplicación al artículo 90 de la ley 1474 de 2011, el proponente deberá relacionar en el 
Formato Nº. 8, las multas y demás sanciones por incumplimiento que le hayan impuesto como contratista, 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber 
sido impuestas directamente por la entidad pública contratante, así como los actos administrativos mediante los 
cuales se les haya hecho efectivas las garantías constituidas para respaldar los contratos. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá diligenciar este formato. 
 

 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
El proponente deberá presentar con la propuesta, garantía de seriedad de la misma en original a favor de 
Empresas Públicas de Armenia EPA ESP  con Nit. 890.000.439-9 expedida por una compañía de seguros o 
entidad bancaria legalmente establecida en Colombia. 
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Dicha garantía deberá ser constituida por el 10% del monto de la propuesta y con una vigencia igual al plazo 
previsto para la presentación y aprobación de la garantía única y un (01) mes más 
 
Si se llegare a prorrogar el plazo del presente proceso, los proponentes deberán ampliar la vigencia de la póliza. 
 
La garantía no podrá ser revocada sin autorización previa y expresa de Empresas Públicas de Armenia EPA ESP 
 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad de la propuesta 
deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su 
porcentaje de participación. 
 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. devolverá a los proponentes no favorecidos con la adjudicación y que 
lo soliciten, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba y legalice el respectivo contrato. 
 

 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
  
El compromiso que según el numeral 1.19 debe contraer el proponente, deberá hacerse constar en una carta de 
compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del 
formato No. 7 de los presentes pliegos de condiciones. 
 
En caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes, deberá diligenciar este formato, en 
las condiciones establecidas en este pliego y el formato, presentándolo con su propuesta. 
 

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD JURÍDICA (Habilitado / No habilitado): 
 
El informe jurídico no tiene ponderación; se trata de un estudio que se realiza para determinar si la propuesta se 
ajusta a los requerimientos de los pliegos de condiciones desde el punto de vista jurídico 
 

   INFORME DE VERIFICACION DE CAPACIDAD FINANCIERA  
 

  CAPITAL DE TRABAJO (CT) 
 
CT = (AC – PC)   > o igual  al 50% del PO 
 
AC: ACTIVO CORRIENTE 
PC: PASIVO CORRIENTE 
PO: PRESUPUESTO OFICIAL 
 

  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO (Ie) (pasivo total/activo total) 
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El Nivel de Endeudamiento permite establecer el grado de apalancamiento utilizado por la compañía e indica la 
participación de los acreedores sobre el valor total de la empresa, a mayor sea su índice de endeudamiento 
menor es la posibilidad que el proponente cumpla con las obligaciones adquiridas 
 
Con el ánimo de brindar una mayor participación de oferentes, EPA-ESP, exige que el proponente demuestre una 
liquidez igual o superior a 0,4 
 

  INDICE DE LIQUIDEZ (activo corriente/pasivo corriente) 
 
El índice de liquidez se establece con el fin de verificar la disponibilidad de recursos de la empresa para afrontar 
sus compromisos a corto plazo, representando las veces que el activo corriente puede cubrir el pasivo corriente, 
es por eso que la empresa requiere medir con más o menos exactitud su verdadera capacidad financiera para 
respaldar todas sus necesidades y obligaciones. Cuanto más elevado es el indicador de liquidez, mayor es la 
probabilidad que la empresa cumpla con sus obligaciones a corto plazo  
 
Mayo o igual al 2.0 
 
 En el caso de uniones temporales, consorcios o asociaciones permitidas por la Ley, los indicadores se calcularán 
con base en la suma de las partidas de cada uno de los integrantes (consolidado).  
 
Cuando el oferente no cumpla con los indicadores financieros establecidos, en este numeral, la oferta será 
evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 

 EXPERIENCIA 
 

Para participar en este proceso de Invitación Pública, se requiere ser colombiano de nacimiento o extranjero 
nacionalizado con al menos un (01) año antes de la fecha de apertura de la presente invitación o persona jurídica 
debidamente constituida que cumpla con los requisitos aquí señalados. 
 
4.12.1  Experiencia General 
 
Para poder participar en el presente proceso de selección a título de: 
 

 Persona Natural, propietario de establecimiento de comercio y acreditar una existencia mayor a un (01) año 
del establecimiento de comercio.  

 Persona Jurídica,  cuya actividad comprenda la ejecución y/o servicio objeto del presente proceso de 
selección () y acreditar una existencia mayor a un (01) año de la persona jurídica.  

 

 En el caso de consorcio o unión temporal donde lo integren personas naturales, cada uno de sus 
integrantes deberá acreditar los dos años de constitución del establecimiento de comercio. 
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 Los integrantes de consorcio o unión temporal, dado el caso de tener como integrante una persona 
jurídica,  deberán acreditar cada uno la totalidad de la experiencia señalada en los dos puntos 
inmediatamente anteriores. no será válida la sumatoria de la experiencia general de los miembros del 
consorcio o unión temporal. 

 
4.12.2 Experiencia Específica del Proponente   
 
Se evaluará a partir de la información que se relacione en el Formato Nº. 2  con sus respectivos soportes 
(certificación de la entidad contratante o la presentación del acta de recibo final y/o de liquidación del contrato 
ejecutado debidamente firmadas) acreditados con máximo tres (3) contratos ejecutados y recibidos a satisfacción. 
 
Esta experiencia deberá acreditarse mediante certificaciones y/o copia de contratos con su respectiva acta final 
donde se evidencie que el proponente ha VENDIDO Y/O SUMINISTRADO Y/O ELABORADO  ELEMENTOS 
FABRICADOS EN HIERRO O SUS DERIVADOS Y/O A REALIZADO REPARACIONES CORRECTIVAS 
INDUSTRIALES METALMECANICAS en entidades públicas y/o de derecho privado que sumadas sean iguales o 
superiores al 100% del valor del y que los mismos se encuentren inscritos en el Registro Único de Proponentes 
en el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios, en el código que se describe a continuación, 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

11101700 METALES DE BASE 

12141700 METALES DE TRANSICIÓN 

12164900 AGENTES DE IMPERMEABILIZANTES 

23153500 SISTEMA DE PINTURAS 

23271600 MAQUINARIA DE SOLDADURA DEBIL 

23271800 SUMINISTROS PARA SOLDAR, SOLDADURA 
FUERTE Y SOLDADURA DEBIL 

24101500 CAMIONES INDUSTRIALES 

30102000 HOJA 

30102200 PLANCHA 

30102300 PERFILES 

31152200 ALAMBRES NO ELECTRICOS Y DE ACERO 

31181800 CUBIERTAS AUTOMOTRICES 

60122700 PINTURAS DE ESMALTADO Y ACCESORIOS 

73121500 PROCESOS DE FUNDICION Y REFINACION 
Y FORMADO DE METALES 

73121600 TERMINACION DE METALES 

73151500 SERVICIOS DE ENSAMBLE 

 
El proponente interesado deberá estar inscrito como mínimo en 3 de las actividades antes mencionadas 
 
4.12.3 Reglas de los documentos con los cuales se acredita la experiencia especifica del proponente: 
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 Se tomará el valor en SMML correspondiente a la fecha de terminación del contrato.  

 El servicio de mensajería realizado como experiencia específica deberá ser acreditado por las entidades 
contratantes, para ello, el proponente deberá anexar la certificación donde se indique como mínimo: El  
objeto del contrato, el valor del contrato, la fecha de inicio y la fecha de terminación o el acta final o acta 
de liquidación, donde estén los ítems ejecutados. EPA podrá solicitar aclaraciones de la información 
registrada en el certificado, o la documentación que el comité evaluador considere necesaria. 

 El proponente no debe presentar más de tres (3) contratos para la acreditación de la experiencia 
específica. 

 Los contratos acreditados como experiencia deben estar ejecutados y recibidos a entera satisfacción a la 
fecha de cierre de la presente licitación. 

 Los contratos antes mencionados podrán ser acreditados con cualquiera de las siguientes opciones: 
 

 Copia del contrato y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación.   
 Copia del contrato y acta de recibo final de obra. 
 Certificación expedida por la entidad contratante y copia del acta de liquidación para 

complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
 Certificado expedido por la entidad contratante y copia del acta final de obra para complementar 

la información que no aparece indicada en la certificación. 
 Certificación expedida por el ente del contratante, en la cual se discrimine la información 

requerida en este pliego de condiciones. 
 No será válido para acreditar esta experiencia el solo contrato, o la sola acta de liquidación o la 

sola acta final de obra. 
 

 Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 

 Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente. 

 Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la 
empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 

 Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con 
quien se suscribió el contrato. 

 

 Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia, haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal, en los documentos presentados se deberá discriminar el porcentaje de participación del  
integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso o adjuntar copia del 
documento consorcial o de unión temporal, pues la experiencia certificada tanto en actividades como en 
valor solo será tenida en cuenta de acuerdo con el  porcentaje de participación que tuvo el integrante que 
la pretenda hacer valer. 

 

 Cuando quien participe en el presente proceso de selección sea un consorcio o una unión temporal, la 
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experiencia deberá ser la sumatoria de las experiencias de cada uno de los miembros del consorcio o la 
unión temporal teniendo en cuenta los porcentajes de participación, en todo caso se deberá cumplir con 
las condiciones requeridas en los presentes pliegos.   
 

 Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos, en consecuencia los 
contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente o persona 
contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá 
para efectos del proceso como subcontrato. 

 

 Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo siguiente: 
 

 Objeto del contrato 
 Número del Contrato (en caso de que exista) 
 Entidad contratante 
 Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y 

los porcentajes de participación o adjuntar documento consorcial o de unión temporal) 
 Fecha de iniciación 
 Fecha de terminación 
 Valor final del contrato  
 Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas en los presentes 

pliegos 
 Firma de la persona competente 

 

 En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará a la entidad contratante aclarar la información real del contrato, y al 
proponente que difiera en la información no se le aceptará como acreditación de experiencia  

 

 Los proponentes que cumplan con este requisito serán habilitados, y aquellos que no cumplan los 
requisitos serán no habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos 
señalada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 

 
NOTA: Empresas Públicas de Armenia EPA ESP se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta 
la adjudicación, la información aportada por el proponente y a fin de corroborar la misma, solicitar los soportes 
que considere convenientes tales como: Certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, estados 
financieros, copia de pago de impuestos, etc.  
 

 OBLIGACIONES 
 
Serán obligaciones del contratista las siguientes: 
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1. El contratista garantizará la calidad e inmediatez en la prestación del servicio contratado en coordinación con el 
supervisor del contrato. 
2. Responderá por su oportuna y correcta ejecución dentro del plazo convenido. 
3. Deberá realizar las reparaciones con la herramienta y equipo idóneo. 
4. Es de anotar que el elemento primordial para la prestación del servicio de aseo, es el parque automotor, la no 
respuesta apropiada a un requerimiento nos generara situaciones de impacto social, de ahí el compromiso y 
responsabilidad en las tareas contratadas.. 
5. Las reparaciones serán realizadas en nuestra sede operativa Cra. 17 con calle 27, dadas las exigencias de 
atención prioritaria e inmediata  a este equipamiento. 
6. Cumplir con todas las normas de seguridad en el trabajo  para el desarrollo de esta actividad. 
7. Garantizar que los servicios a realizar no afecten el funcionamiento o se produzcan daños en los vehículos. 
8. El único insumo que suministra la empresa a nivel de estructura metalica, son las laminas metalicas que hacen 
parte de dichas cajas, así garantizamos la calidad y composición de este material; el resto de insumos como 
vigas, parales, soldaduras, oxigeno y acetileno corren por cuenta del contratista. Igualmente componentes  
estructurales de gran dimensión como cortinas, pala barredora, pala expulsora , portalon(Tolva) y componentes 
hidráulicos; en dado caso que requieran cambio serán suministrados por la empresa. 
9. Cancelar los aportes correspondientes al sistema de seguridad social integral. 
 

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
Una vez verificados los requisitos habilitantes, Empresas Públicas de Armenia EPA ESP publicará el informe de 
verificación en la página web www.epa.gov.co en la fecha señalada en el cronograma para la presentación de 
este informe. 
 
En este informe se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados. 
 
Los proponentes que corresponda según el informe de verificación de requisitos habilitantes, serán requeridos en 
dicho informe  para que subsanen la ausencia o aclaren documentos prueba de requisitos habilitantes. 
 
Una vez verificados y subsanados los requisitos habilitantes, cuando a ello haya lugar, Empresas Públicas de 
Armenia procederá a realizar la evaluación económica de las propuestas y la adjudicación del contrato, en la 
fecha que se haya establecido en el cronograma. 
 

 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 

Causal de rechazo Justificación 

1. 
-El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
esté incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
-El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 

Por mandato legal, 
Ley 80 de 1993 y 

Ley 1150 de 2007 y 
demás normas 
concordantes. 
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Causal de rechazo Justificación 

encuentren registrados en el boletín expedido por la Contraloría general de la 
república como responsables fiscales. 
 
- Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento del 
proponente, sus representantes o sus empleados o agentes, a los 
compromisos anticorrupción. 

2.  
- No aportar la carta de presentación de la propuesta, o no aportarla 
debidamente suscrita o suscrita por persona diferente del representante legal, 
sin que medie autorización alguna. 
 
- No aportar la carta de presentación de la propuesta debidamente avalada 
cuando a ello haya lugar. 
 
-No presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, 
según el caso, o sea presentado sin la suscripción de los integrantes, o no se 
designe el representante en el mismo, o que en el mismo se impongan 
limitaciones al representante legal y este las exceda.  
 
-Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del consorcio o 
unión temporal que sean persona jurídica, no guarde relación con el objeto a 
contratar 
 
-Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones 
respecto de ésta y no tenga la autorización expresa del órgano social 
competente. 
 

Capacidad jurídica 
para contratar 
(Código Civil art. 63, 
código de comercio 
art. 469 y Estatuto 
Contractual.) 

3.  
-Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de 
carácter jurídico, o carácter técnico. 
 
-Cuando el proponente no subsane, o no subsane correctamente y dentro del 
plazo fijado por la ley, la información o documentación solicitada por 
Empresas Públicas de Armenia EPA ESP 
 
-Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que 
componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad, siempre que 
la mencionada inconsistencia le permita cumplir con un requisito habilitante o 
mejore la propuesta presentada para efectos de la evaluación. 
 

Cumplimiento del 
principio de derecho 
a la igualdad, 
selección objetiva y 
prevalecía de lo 
sustancial sobre lo 
formal (Art.  10 
Dcto.2474 de 2008) 
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Causal de rechazo Justificación 

4. 
-Cuando no se presente la propuesta económica o ésta no se encuentre 
firmada 
 
-Cuando el proponente modifique, altere o incluya apartes que impidan la 
evaluación del formato correspondiente a la oferta económica. 
 
-Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica. 
 
-Cuando el valor total ofertado supere el cien por ciento  (100%)  
 
-Cuando alguno de los valores unitarios ofertados supere el cien (100%) por 
ciento  de los valores unitarios señalados en el cuadro de cantidades de obra. 
 

Impide la selección 
objetiva. 
 
Afecta precios de 
mercado. 

 
Nota: no se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 
CAPITULO V 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 CALIFICACIÓN DE LA OFERTA 
 
Empresas Públicas de Armenia calificará las ofertas presentadas en cuanto a precio ofertado  
 
Las propuestas que cumplan con las condiciones de participación, serán objeto de calificación de la siguiente 
manera:  
 

PRECIO MAS ECONOMICO  100 PUNTOS  

 
- A la siguiente más económica 90 puntos 
- La Siguiente 80 puntos y así  sucesivamente de diez en diez 

 
La oferta que supere el presupuesto oficial será calificada con 0 puntos 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

i. Cuando no sea posible resolverlo con el criterio anterior, se desempatara por medio de sorteo con 
balotas, los Representantes Legales (o apoderados) de las propuestas empatadas escogerán las balotas 
dentro de una urna y se adjudicará a aquel que obtenga la balota con el número mayor. 
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CAPITULO VI 

 
DE LA ADJUDICACIÓN O DECLARACIÓN DE DESIERTA 

 

 AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN 
 
En la fecha y hora establecida en el cronograma, se desarrollará la audiencia pública de adjudicación del 
contrato, se procederá a dar respuestas a las observaciones presentadas en la audiencia pública siempre y 
cuando estas no hayan sido resueltas. 
 
El acto de adjudicación se hará mediante resolución motivada, la cual se entenderá notificada al proponente 
favorecido en la misma audiencia. 
 
EI acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P.  como al 
adjudicatario.  
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado en estas reglas de participación, quedará a 
favor de Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía 
constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes 
al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor del depósito o garantía. 
 
En este evento, Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 2 numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 

 DECLARACIÓN DESIERTA DEL PROCESO 
 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas 
que impidan  la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se señalarán 
en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión. 
 
Sin embargo, Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. podrá adjudicar a un único proponente habilitado, 
siempre que cumpla con los requisitos habilitantes y con lo establecido para la evaluación económica y técnica de 
la propuesta. 
 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. podrá modificar los elementos de la futura contratación que a su 
criterio hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la 
contratación. 
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 TÉRMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el contrato dentro del término de 
CINCO (05) días siguientes a la comunicación del acto administrativo de adjudicación. 
 
Si el adjudicatario no suscribe en la oportunidad señalada el contrato sin presentar justa causa para ello, quedará 
en calidad de indemnización a favor de Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. el valor del depósito o 
garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor del depósito o garantía. 
 
En este evento, Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. 

 
CAPITULO VII 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contratista se someterá en todo a las condiciones técnicas del objeto contractual, diligenciando los formatos 
habilitados por la entidad para el registro de información relativa a la ejecución contractual y anexando los 
soportes documentales correspondientes. 
 
El contratista garantizará el correcto y oportuno diligenciamiento y suscripción de documentos, tales como: Actas 
de comité de obra, actas parciales de obra, acta final de obra, actas de vecindad, planillas de aportes a la 
seguridad social, aportes parafiscales, paz y salvos laborales del ministerio de la protección social,  bitácora de 
obra, reportes de accidentes de trabajo, incidentes, pruebas de laboratorio, registro fotográfico, levantamiento 
topográfico, planos, formatos de recibo a satisfacción parcial y total, acta de inicio, de suspensión, de liquidación, 
informe de obra del constructor, etc. Todos estos documentos reposarán en el expediente contractual de la 
entidad, junto con los informes del supervisor. 
 

 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
Precios unitarios fijos, sin formula de reajuste, incluidas todas las variables; no considera la entidad que existan 
gastos asociados para la ejecución del contrato que puedan estar  a cargo de  la  misma. 
 

 SOPORTE DE ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 

ESTIMACIÓN Y TIPIFICACIÓN DE RIESGOS 
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Riesgos Efecto 

Probabilidad 
de 

Ocurrencia 
 (1 a 5) 

Impacto 
 (1 a 5) 

Asignación del 
riesgo  

ADMINISTRATIVOS  

Demora en la iniciación del contrato 
por falta de supervisión (retrasos en el 
proceso de selección del supervisión 
producto de la dinámica del proceso) 

Retraso en la 
prestación del 

servicio 
3 

 
1 
 

Empresas Públicas 
de Armenia EPA 

E.S.P. por tratarse 
de una obligación a 

su cargo 

JURIDICOS  

Muerte o incapacidad grave del 
personal clave 

Retraso en la 
prestación del 

servicio 
2 2 

Contratista por 
tratarse de personal 

a su cargo 

Cambios de normatividad durante la 
ejecución del servicio que afecten el 

equilibrio económico de la obra 

Mayor costo del 
servicio prestado 

2 3 

Contratista en 
razón a que todos 

los ciudadanos 
estamos sujetos a 

cambios en la 
normatividad 

FINANCIEROS Y/O DE MERCADO  

Aumento o disminución  de los precios 
en los insumos y mano de obra 
necesarias para la ejecución del 

contrato. 

Mayor costo del 
servicio contratado 

3 3 

Contratista en 
razón a que conoce 

los 
comportamientos 

del mercado 

CAUSAS Y/O EVENTOS DE LA 
NATURALEZA,  FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO.  

Terremotos, volcanes,  incendios no 
provocados y/o demás fuerzas de la 
naturaleza. 

Paralización del 
servicio 

2 5 
Empresas Públicas 
de Armenia EPA 
E.S.P. 

Accidentes del transportador que lleve 
materiales y/o maquinaria y/o equipos 
del CONTRATISTA 

Paralización del 
servicio 

1 3 Contratista 

 
CUANTIFICACIÓN DEL RIESGO 
 
Los riesgos identificados anteriormente serán asumidos por la parte indicada hasta un veinte por ciento (20%) del 
valor del contrato. 
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 CESIÓN DE DERECHOS 
 
El contrato que se firme entre el CONTRATISTA y Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. es intransferible. 
El proponente favorecido no podrá ceder los derechos y obligaciones emanadas del presente proceso contractual 
o del contrato que se llegare a celebrar, sin autorización expresa y por escrito de Empresas Públicas de Armenia 
EPA E.S.P. 
 

 SUBCONTRATACIÓN 
 
El contratista necesitará aprobación previa escrita de Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. para 
subcontratar. El valor total de los subcontratos no podrá exceder el cuarenta por ciento (40%) del valor total del 
contrato. 
 
El contratista será en todo caso responsable de los errores y omisiones de los subcontratistas, quienes carecerán 
de toda acción y derecho contra Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. 
 

 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 
Empresas Públicas de Armenia EPA E.S.P. utilizará las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación, 
terminación unilaterales del contrato y de caducidad, de conformidad con los artículos 14, 15, 16, 17, 18 de la ley 
80 de 1993 y demás normas concordante. 
 

 MULTAS, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
Se regirán conforme a lo estipulado en las cláusulas respectivas de la minuta del contrato. 
 

 GASTOS DEL CONTRATISTA  
 
Serán por cuenta del Contratista todos los costos y gastos directos e indirectos imputables a la correcta ejecución 
del objeto contractual. 
 
Corresponde al Contratista pagar todos los impuestos derechos, tasas, impuestos nacionales y departamentales 
y las contribuciones que se causen en el desarrollo y ejecución del contrato o con base en el mismo.  
 
Para todos los efectos, se considerará que en el valor de la oferta se encuentran incluidas las sumas que deben 
ser pagadas por concepto de impuestos, así como el valor de las pólizas de garantía y demás gastos exigidos en 
el presente pliego de condiciones. 

CAPITULO VIII 
 

ANEXOS 
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Formato 1 Carta de Presentación de la Propuesta 

Formato 2 Experiencia Específica 

Formato 3 Compromiso Consorcial 

Formato 4 Compromiso de Unión Temporal 

Formato 5 Paz y Salvo de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

Formato 6 Compromisos Anticorrupción 

Formato 7 Declaración sobre multas y sanciones 

Formato 8 Oferta Económica 

 
Elaboró parte técnica: LUIS CARLOS TURRIAGO JIMENEZ– Jefe Mantenimiento 
Elaboró aspectos jurídicos: ANDRÉS EDUARDO GIRALDO IBAÑEZ – Abogado Empresas Publicas de Armenia 
Revisó parte Jurídica: JAVIER ROA RESTREPO – Director Jurídico  
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FORMATO  No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” 
 
 
Ciudad y fecha 
 
 
Señores  
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA 
EPA ESP 
C.A.M.  
  
PROCESO DE CONTRATACIÓN INVITACION PÚBLICA EPA # 07 – 2018 “PRESTAR LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS EN LAS REPARACIONES CORRECTIVAS INDUSTRIALES METALMECANICAS PARA LOS 
EQUIPOS COMPACTADORES Y RECOLECTORES, EMSAMBLADOS  DEL PARQUE AUTOMOTOR DE 
ASEO 
 
El suscrito _______________________________________, identificado con la C.C ______________ 
de___________ actuando en calidad de persona natural (o como representante legal de la empresa – Unión 
Temporal – Consorcio ________________), atendiendo su invitación a cotizar, presento la siguiente propuesta 
para el proceso de contratación licitación pública EPA # 07 – 2018 cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS EN LAS REPARACIONES CORRECTIVAS INDUSTRIALES METALMECANICAS PARA LOS 
EQUIPOS COMPACTADORES Y RECOLECTORES, EMSAMBLADOS  DEL PARQUE AUTOMOTOR DE 
ASEO., me comprometo a firmar el contrato correspondiente. 
 
El valor total de la propuesta económica es  ______________________________ ($_____________). 
 
El plazo para la ejecución es de __ días calendario. 
 
En caso de resultar elegido, manifiesto mi compromiso de vincular el personal clave de acuerdo con lo estipulado 
en las reglas de participación 
 
La presente propuesta consta de ___ folios e incluye: 
 

a. CARTA  DE PRESENTACIÓN  DE LA PROPUESTA 
b. CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA REQUERIDA  (Formato No. 2) 
c. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
d. COMPROMISO CONSORCIAL O UNIÓN TEMPORAL (Formatos 3 y 4). 
e. PAZ Y SALVO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (Formato 5) 
f. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
g. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  
h. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
i. LICENCIA VIGENTE EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE 
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j. CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA DIAN 
k. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PROPONENTES DE EMPRESAS PÚBLICAS DE 

ARMENIA 
l. COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN (Formato 6) 
m. DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES. (Formato No. 7) 
n. OFERTA ECONOMICA (Formato No. 8) 

 
Por otra parte nos  permitimos declarar 

 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo comprometen a los firmantes de esta carta. 
 

 Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato probable que de ella se derive. 

 

 Que hemos recibido el presupuesto oficial de la entidad y conocemos la información de las condiciones de 
ejecución 

 

 Que conocemos el sitio del proyecto y hemos tomado atenta nota de las condiciones que puedan afectar su 
ejecución. 

 

 Que no estamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no 
nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.  

 

 Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

 
Atentamente, 
 
 
Nombre: 
Matricula Profesional No.:  
Correo electrónico: 
Número de Celular: 
Ciudad: 
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FORMATO  No. 2 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” 

 
 
 
 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

OBJETO VALOR  FECHA INICIO  FECHA 
FINALIZACION  

     

     

     

 
 
 
 

Nombre: 
Matricula Profesional No.:  
Correo electrónico: 
Número de Celular: 
Ciudad: 
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FORMATO No. 3 

 
COMPROMISO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, (nombre de sociedad 
constituida mediante escritura pública nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de 
_______________ de ______________________ en la notaria __________ de _____ representada en este acto 
por ______________________________) mayor de edad, y vecino de _______________ quien obra en su 
carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la otra 
_________________________, domiciliado en ______________, (nombre de sociedad constituida mediante 
escritura pública nro._______ otorgada en _______________ el día _________ de__________ __________ en la 
notaría ______ de _____________ representada en este acto por _______________________), mayor de edad, 
vecino de ________________, quien obra en su carácter de ________________ con amplias facultades al 
efecto, hemos convenido celebrar el presente compromiso o convenio de constitución de Unión Temporal, que se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar, 
como en efecto se integra por medio de este documento, una Unión Temporal entre 
____________________________________________________________________ y 
______________________________________ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del 
proceso pre-contractual invitación pública EPA # 07 – 2018, abierta por Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 
SEGUNDA.-Denominación: El Consorcio actuará bajo el nombre de_____________________________; 
TERCERA.-Compromiso de las Partes: En virtud de lo anterior, y en ejercicio de la facultad legal, nos 
comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una 
propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en 
forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por Empresas Publicas de Armenia E.S.P.; CUARTA.-De la 
Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los consorciados respondemos solidariamente por la 
adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación; QUINTA.-Porcentaje de 
Participación: Los integrantes del consorcio acuerdan establecer el porcentaje de participación, así:  
___________________________________________________________________________________________
______________________________; SEXTA.-Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se 
nos haga, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran el consorcio, 
ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita de Empresas Publicas de Armenia E.S.P.; 
SÉPTIMA.-De la facultad para contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el 
presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para 
los efectos del presente compromiso consorcial, sino también para ejecución y celebración de todos los actos y 
contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial; 
OCTAVA.-Duración del Consorcio: Este compromiso consorcial entra en vida a partir de la fecha de su firma y 
en caso de adjudicación su duración será igual al término de duración del contrato y un (1) año más. De lo 
contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de 
mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el 
efecto.  
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NOVENA.-Representación: Las partes acuerdan nombrar como representante del consorcio, para todos los 
efectos a ________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y 
suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará el consorcio y en general, para adelantar cualquier 
actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a celebrar; DECIMA.-Domicilio: 
Para todos los efectos, se acepta desde ahora que Empresas Publicas de Armenia E.S.P pueda dirigirse al 
consorcio en la siguiente dirección _______________________________; Para constancia se firma en 
__________., a los _____días del mes de ______ 2014.  
 
 
(NOTA: Los datos referentes a escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis 
sólo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).  
 
 
 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)__________________ 
  
IDENTIFICACIÓN___________________  
 
 
 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 
  
IDENTIFICACIÓN___________________  
 
 
 
 
 
FIRMA _________(representante del consorcio) ___________________ 
  
IDENTIFICACIÓN_________________ 
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FORMATO NO. 4 
COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 
 
Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, (nombre de sociedad 
constituida mediante escritura pública nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de 
_______________ de ______________________ en la notaria __________ de _____ representada en este acto 
por ______________________________) mayor de edad, y vecino de _______________ quien obra en su 
carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la otra 
_________________________, domiciliado en ______________, (nombre de sociedad constituida mediante 
escritura pública nro._______ otorgada en _______________ el día _________ de__________ __________ en la 
notaría ______ de _____________ representada en este acto por _______________________), mayor de edad, 
vecino de ________________, quien obra en su carácter de ________________ con amplias facultades al 
efecto, hemos convenido celebrar el presente compromiso o convenio de constitución de Unión Temporal, que se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin de integrar, 
como en efecto se integra por medio de este documento, una Unión Temporal entre 
____________________________________________________________________ y 
______________________________________ para efectos de presentar una propuesta conjunta dentro del 
proceso pre-contractual invitación pública EPA # 07 – 2018, abierta por Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 
.,SEGUNDA.- Denominación: La Unión Temporal actuará bajo el nombre de 
_____________________________; TERCERA.- Compromiso de las partes: En virtud de lo anterior y en 
ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente documento, tanto a 
presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en 
caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por Empresas Publicas 
de Armenia E.S.P CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los integrantes de la 
Unión Temporal, respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso 
de adjudicación total o parcial. En caso de presentarse sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato, la responsabilidad será de acuerdo con la participación en la ejecución 
de cada uno de los miembros; QUINTA.- Porcentaje de Participación: Los integrantes de la Unión Temporal 
acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: 
_________________________________________________________________  
_________________________________________________________________  
_______; SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido 
que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión Temporal, ni en favor de terceros, 
salvo autorización previa, expresa y escrita de Empresas Publicas de Armenia E.S.P.; SÉPTIMA.- De la facultad 
para contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, 
disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del 
presente compromiso de constitución de Unión Temporal, sino también para la ejecución y celebración de todos 
los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o 
parcial; OCTAVA.- Duración de la Unión Temporal: Este compromiso de constitución de Unión Temporal entra 
en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación del contrato de obra pública, su duración será 
igual al término de duración del contrato, y un (1) año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se 
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produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este 
compromiso, con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto; NOVENA.- Representación: Las 
partes acuerdan nombrar como representante de la Unión Temporal, para todos los efectos a 
________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y suficientes 
para presentar y firmar la propuesta que formulará la Unión Temporal y en general, para adelantar cualquier 
actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir; DÉCIMA.- Domicilio: 
Para todos los efectos, se acepta desde ahora que Empresas Publicas de Armenia E.S.P puede dirigirse a la 
Unión Temporal en la siguiente dirección _______________________________ Para constancia se firma en 
__________, a los___ días del mes de _______ 2014.  
 
(NOTA: Los datos de escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis solo se 
diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).  
 
 
 
 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 
 
IDENTIFICACIÓN___________________  
 
 
 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 
 
IDENTIFICACIÓN___________________  
 
 
 
FIRMA ________ (representante de la unión temporal)______________ 
  
IDENTIFICACIÓN___________________ 
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FORMATO No. 5 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
 

ARTCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
Ciudad y fecha,  
 
_________________________(En mi condición de representante legal o revisor fiscal (si lo 
requiere) o de persona natural), de ______________(razón social de la compañía), identificada con 
Nit o CC____________ , me permito certificar que se han efectuado los pagos por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la ley 828 de 2003 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, 
se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del 
cumplimiento de esta obligación.  
 
En caso de no requerirse de revisor fiscal, este anexo deberá diligenciarse y suscribirse por el 
representante legal de la compañía.  
 

Dada en ______. a los (     )_________ del mes de __________ de 2014 
  
FIRMA_______________________________________________ 
  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)  
TARJETA PROFESIONAL________________________________ 
  
(Para el Revisor Fiscal)___________________________________  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social deberá indicarlo en los siguientes términos:  
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el proponente no tiene obligaciones con el sistema general de 
seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales:  
 
FIRMA: _______________________  
Nombre:  
Identificación: 
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FORMATO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Ciudad y fecha,  
 
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SI SE TRATA DE 
PERSONA JURÍDICA, o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS PERSONA 
JURIDICA DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL PROPONENTE) domiciliado en _________, identificado 
con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LUGAR DE SU EXPEDICIÓN), quien obra en …. (1-…SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA, 
CASO EN EL CUAL DEBE IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA SOCIEDAD, INDICANDO 
INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN Y HACIENDO MENCIÓN A SU REGISTRO EN LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE SU DOMICILIO; 2-… NOMBRE PROPIO -SI EL PROPONENTE ES PERSONA NATURAL, Y/O 
SI LA PARTE PROPONENTE ESTÁ CONFORMADA POR DIFERENTES PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS, NOMBRE DEL CONSORCIO O DE LA UNIÓN TEMPORAL RESPECTIVA), quien(es) en adelante 
se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
PRIMERO: Que EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P.  realiza la INVITACION PÚBLICA EPA # 07 – 
2018. 
  
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y de EMPRESAS 
PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P.  para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas;  
 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de selección aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 
necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral 
anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS  
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:  
 

relación con su propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta,  
 

independiente lo haga en su nombre;  
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cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la 
república de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: i) no ofrecer o pagar sobornos o 
cualquier halago corrupto a los funcionarios de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. ni a cualquier otro 
funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea 
directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir 
sobre las condiciones de ejecución o supervisión del contrato; y ii) no ofrecer pagos o halagos a los contratistas 
de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P.  .  
 

 El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identificado, o como efecto la distribución de la 
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección 
indicado en el considerando primero del presente acuerdo.  
 

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO  
 
EL Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la 
ley, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ 
(FECHA EN LETRAS Y NÚMEROS) de 2015.  
 
 
Firma___________________  
 
Nombre ________________  
 
C.C. ___________________ 
 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, 
SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE 
SELECCIÓN.  
 
 
 
 

http://www.epa.gov.co/


 

Página 42 de 44 www.epa.gov.co 
CAM. CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

PBX: 7411780 - Daños: 116 
 

 

 
FORMATO No 7 

 
DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA 

GARANTÍA ÚNICA 
 

MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
 
El Proponente declara bajo la gravedad del juramento que las multas, que a continuación relaciona, son las únicas que le 
han sido impuestas por incumplimiento de contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los 
últimos dos (2) años, anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección, y por particulares por incumplimiento de 
contratos privados, durante el mismo 

 

Entidad Contratante 
Número o identificación del 

Contrato 
Tipo de Sanción 

Fecha de ejecutoria de la 
Sanción dd/mm/aa 

    

    

    

 
EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA 

 
El Proponente declara bajo la gravedad del juramento que los únicos amparos de la garantía única que le han sido hecho 
efectivos en contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de los últimos dos (2) años, anteriores a 
la fecha de cierre de esta Licitación, son los siguientes:  
 

Entidad Contratante 
Número o identificación 

del Contrato 
Tipo de 
Amparo 

Fecha de ejecutoria del Acto 
Administrativo dd/mm/aa 

    

    

    

 
El correspondiente juramento se entiende prestado con la sola inclusión dentro de la propuesta de este formato. En el caso 
de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno de sus integrantes, que de acuerdo con lo previsto en los 
pliegos de condiciones esté obligado a declarar sus multas y sanciones o efectividad de los amparos de la garantía única, 
deberá diligenciar el presente ANEXO. 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE 
 (O DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) ______________________ 
 

  
Firma _____________________________________  
 
 
 
Nota: En caso de no tener multas o sanciones, deberá indicar ¨SIN MULTAS¨ 
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FORMATO No. 8 

OFERTA ECONOMICA 
 

DESCRIPCION ACTIVIDAD CORRECTIVA VALOR UNITARIO  IVA  VALOR INCLUIDO IVA 

Cambio punto de apoyo pala barredora un solo 
lado 

   

Cambio punto de apoyo pala barredora ambos 
lados 

   

Cambio punto de apoyo de Cortina a un solo 
lado 

   

Cambio punto de apoyo de Cortina a ambos 
lados 

   

Elaboración punto de apoyo de Cilindro 
Hidráulico 

   

Reparación Cilindro Hidráulico Placa Expulsora 
(No incluye empaquetadura). 

   

Reparación Cilindro Hidráulico 
Portalon,Cortina,Pala Barredora (No incluye 
empaquetadura). 

   

Cambio piso caja compactadora de 17 Y3    

Cambio piso caja compactadora de  25 Y3    

Reparacion culata motor con prueba 
hidroestatica 

   

Cambio Rieles de Desplazamiento de Placa 
Expulsora ,incluido el cambio de teflones, en 
caja compactadora de 17 Y3 

   

Cambio Rieles de Desplazamiento de Placa 
Expulsora ,incluido el cambio de teflones, en 
caja compactadora de 25 Y3 

   

Cambio Empaque Portalon    

Cambio completo punto de apoyo lado caja 
compactadora de brazo hidraulico de cortina 
(Un lado). Incluye pasadores y bujes de ambos 
componentes 
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Cambio completo punto de apoyo lado caja 
compactadora de brazo hidraulico de cortina 
(Ambos lados). Incluye pasadores y bujes de 
ambos componentes 

  

 

Cambio lamina frontal pala expulsora    

Reparacion completa Dado y/o Patin deslizante 
Cortina 

   

Reparación completa de tolva (portalón) cambio 
de piso, cambio de láminas de paredes 
laterales, mantenimiento a carriles patines 
deslizantes, reforzada puntos de apoyo de 
tolva, revisión puntos de apoyo de fijación 
brazos hidraulicos de tolva. 

   

NOTA: Las reparaciones correctivas relacionadas son básicas, aplicables a mantenimientos definidos pero en su 
gran mayoría para el objeto de este contrato en su aplicación no se conoce el evento ,ni las características de la 
reparación correctiva presentada y  su valor  deberá estar acorde a las condiciones actuales del mercado al 
momento de realizar la reparación.En vista de la atencion a las necesidades en la atencion prioritaria e inmediata a 
dicho equipamiento, se requiere la ejecucion de dichas actividades en nuestra Sede de Operaciones Cra 17 con 
Calle 27. 
 El unico insumo que suministra la empresa a nivel de estructura metalica,son las laminas metalicas que hacen 
parte de dichas cajas, asi garantizamos la calidad y composicion de este material; el resto de insumos como vigas, 
parales, soldaduras, oxigeno y acetileno corren por cuenta del contratista.Igualmente componentes  estructurales de 
gran dimension como cortinas, pala barredora, pala expulsora , portalon(Tolva) y componenntes hidraulicos; en 
dado caso que requieran cambio seran suministrados por la empresa. 

Hasta agotar la suma de ciento quince millones de pesos mtce. $115.000.000  

 
HASTA AGOTAR LA SUMA DE ________________________ ($__________) 

 
 
Nombre y firma Representante: 
Nombre del Proponente: 
Dirección  
Email  
Teléfono:  
Fax: 
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